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En esta entrega Ilsa continúa con el tema de los derechos 
humanos, en el propósito de contribuír a la difusión de diver- 
sas perspectivas que aporten a un entendimiento integral de 
la temática. La Conferencia Mundial sobre Derechos Huma- 
nos, realizada en el pasado mes de junio presenta un balance 
poco alentador para el pleno disfrute de los derechos consagra- 
dos en Declaraciones, Constituciones y Legislaciones ordina- 
rias. Es así como se ve con urgencia la necesidad de buscar 
nuevos caminos para entender integralmente el concepto de 
los derechos humanos; de señalar los puntos débiles de las 
instituciones para incorporar la temática y su aplicación y de 
ampliar la gama de situaciones que deban estar protegidas 
por la noción derechos humanos. 

En la sección de Debates, publicamos el artículo de 
Antonio Serrentino y Pablo Mieres sobre el caso uruguayo. 
Más allá de conocer a través del texto la experiencia de su 
país, se nos invita a un ejercicio enriquecedor sobre la com- 
prensión integral de los derechos humanos. En la primera 
parte, se señalan las causas objetivas que determinaron una 
respuesta organizativa de la sociedad uruguaya en procura 
del cese de las violaciones de los derechos humanos, de su 
enjuiciamiento y castigo para los culpables. No hay que olvi- 
dar que Uruguay sufrió una dura etapa militarista junto con 
Argentina y Chile, como tampoco puede pasarse por alto el 
surgimiento de organizaciones como Serpaj, que condujeron 
en buena parte la respuesta ciudadana hacia el restableci- 
miento de la democracia. 

El advenimiento del período de gobiernos civiles, res- 
taura las condiciones de respeto hacia los derechos civiles y 
políticos sin que pueda pensarse que por ello terminan los 
abusos de poder, las torturas. La lucha emprendida por el 
movimiento de derechos humanos uruguayo se encamina en el 
principio de los gobiernos elegidos por voto popular hacia el 
enjuiciamiento y castigo de los responsables. Si bien esta 
parte del proceso sufrió un duro revés con la expedición de la 
ley de impunidad, la campaña del referendo para lograr su 
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derogatoria, a pesar de no haberlo logrado, constituyó un 
ejercicio ciudadano que puso en primer plano la necesidad de 
mantenerse expectantes. 

Una de las partes más creativas, la constituye el 
apretado pero diciente recorrido por el mundo de los derechos 
económicos y sociales. Con rigor se examina la realidad del 
derecho al trabajo, a la educación, a la seguridad social. No es 
sólo con la inclusión profusa de éstos en las legislaciones 
internacionales y nacionales como se garantiza su cumpli- 
miento. Tomando como base los datos de diferentes organis- 
mos gubernamentales y centros de investigación, demuestran 
cómo se ha deteriorado la condición de la población. De un 
país que logró un estado de bienestar sorprendente para los 
pobres niveles latinoamericanos, se ha pasado a un Estado 
que no garantiza de manera suficiente el trabajo, que niega 
posibilidades de desarrollo para los jóvenes y que no responde 
en debida forma por su creciente sector de personas mayores. 

La metodología utilizada es importante para com- 
prender la nueva situación que se plantea para el caso uru- 
guayo y en cierta forma para los demás países de la región. Se 
parte de la base de que habiéndose producido cambios en el 
contexto político las actividades de los grupos de derechos 
humanos también tienen que cambiar. Se pasaría de la direc- 
ta intervención sobre el Estado hacia el apoyo y actividades 
con los movimientos sociales para que de esta manera se 
amplíen los campos de intervención en el tratamiento integral 
de los derechos humanos. 

En la sección Indicios, incluímos un escrito de Mi- 
guel Pressburguer sobre el problema derechos humanos, po- 
der judicial. Para el autor tampoco la abundante 
normatividad sobre el tema que se ve contrastada con la dura 
realidad brasileña ha conducido a un mejoramiento de la 
situación. Sugiere que el mundo abstracto de la norma poco 
tiene que ver con el real de la vida cotidiana y esta dicotomía 
parece ser poco encarada por el juez, que enfrascado en un 
mundo jerárquico y tratando de mantener la tradicional sepa- 
ración de los poderes se cierra en el tráfago de las instancias, 
los procedimientos al pie de la letra y en una hermeneútica 
que protege la desigualdad y la convalida. Romper esa inercia 
a través de una participación ciudadana, de la búsqueda de un 
derecho alternativo que surja de los conflictos sociales, de una 
justicia para quienes nunca la han tenido, es un camino que el 
autor propone en un estilo directo y sugestivo. 

Un hecho significativo es la inclusión del tema de la 
violación de los derechos de las mujeres como derechos huma- 
nos. A pesar de las numerosas reservas a este capítulo por 
parte de los Estados, es evidente que se abre un nuevo camino 
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de la lucha feminista que habrá de desembocar en el presenta- 
ción de casos ante la jurisdicción internacional, en el conse- 
cuente debate en foros legislativos nacionales, en la creación 
de una doctrina que permita el sustentamiento de casos. El 
recorrido del movimiento feminista a través de una interac- 
ción entre los grupos de mujeres, de éstos con las organizacio- 
nes no gubernamentales de derechos humanos con estatus 
consultivos y con las delegaciones estatales es comentado en 
Reflexiones por Gladis Acosta, quien participó activamente en 
la campaña y en foro internacional sobre Violencia Contra la 
Mujer que tuvo lugar durante la conferencia. Es evidente que 
uno de los logros lo constituye el proceso de movilización de 
las mujeres, el haber trazado una estrategia de acción y de 
producción de pensamiento que les fue abriendo un camino, 
que si bien no es muy amplio, por lo menos puede servir para 
ir avanzando en la construcción de una nueva conciencia que 
incorpore a la discusión general el tema de las violaciones a 
los derechos humanos de las humanas. 
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